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PROTOCOLO DE ATENCIÓN AL ALUMNADO EN CASO DE
CONFINAMIENTO POR COVID 19 O SITUACIONES DE VULNERABILIDAD

Siguiendo las Instrucciones de 13 de julio de 2021, de la Viceconsejería de
Educación y Deporte, relativas a la organización de los centros docentes y a la
flexibilización curricular para el curso escolar 2021/2022 se redacta el presente
protocolo que tiene por objeto establecer medidas organizativas y de flexibilización
curricular en el marco del Departamento de lengua castellana y Literatura para que el
proceso de enseñanza-aprendizaje se desarrolle en un entorno seguro durante el curso
escolar 2021/2022.

En el caso de que se produjera un cese del horario lectivo en sesiones
presenciales el alumnado pasará a trabajar de forma inmediata con la plataforma
habilitada para su grupo, quedando establecidas por orden de la Dirección la plataforma
Classroom para los cursos de 1º y 2º de ESO y Moodle para los cursos de 3º, 4º de ESO
y la etapa de Bachillerato (1º y 2º).

Desde el inicio de curso disponen de su código de clase y forman parte de ella
ya que algunas actividades de tipo complementarias, como la participación en tertulias
literarias mensuales, o los materiales de contenidos curriculares, de refuerzo o
profundización, la aclaración de entrega de tareas relacionadas con las lecturas
trimestrales, y otras cuestiones que el profesorado estima oportunas se cuelgan y se
explican a través de esta plataforma.

Si el alumnado tiene que ser confinado por ser positivo en Covid19 o por ser
un contacto estrecho de un familiar que haya dado positivo primará siempre el carácter
presencial por lo que realizará las pruebas escritas pertinentes cuando se incorpore del
confinamiento. Las pruebas que este alumnado no pueda realizar en los últimos días de
la primera y segunda evaluación las realizarán cuando se incorpore en la siguiente
evaluación y, teniendo en cuenta el carácter continuo de la evaluación se le evaluará con
las notas de que se dispongan hasta ese momento. En el caso de encontrarnos a término
de la evaluación ordinaria o extraordinaria y el alumnado no pueda acudir al centro a
hacer la prueba presencialmente, se les realizará una prueba similar a sus compañeros de
forma online, a través de videollamada, estableciendo un margen temporal para el
desarrollo y finalización de la misma pero en otro tramo horario distinto puesto que el
profesor responsable debe atender a su grupo presencial. El tipo de examen lo
determinará el profesorado del Departamento no siendo de carácter obligatorio que
realice el mismo que sus compañeros. El profesorado se encargará de impartir los
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contenidos mínimos del curso y de aplicarles los criterios de evaluación
correspondientes.

En el caso de que uno o varios alumnos sean confinados por ser
diagnosticados de alto riesgo o por convivir con un familiar que sea vulnerable
durante un largo periodo de tiempo, (casos que serńa notificados por Jefatura de
Estudios) será atendido de la manera que ha quedado recogida anteriormente en caso de
cese del horario lectivo y de los alumnos confinados por cuarentena durante un tiempo
limitado.

En el caso que se confine un grupo se atenderá de forma telemática a través de
Classroom, de Moodle, Pasen y el correo electrónico, el profesor continuará con clases
por videollamadas en el caso del bachillerato y, si estima conveniente, también en la
etapa de la ESO.

Se intentará cumplir la programación lo más exactamente posible, aunque
sustituyendo las actividades que tenían que presentar presencialmente por su
presentación online y las pruebas escritas por pruebas online, tanto orales como escritas
(pudiendo ser test o exámenes escritos más extensos u otro tipo de pruebas como
proyectos de investigación, casos o comentarios de fuentes históricas).

En el hipotético caso de que tengamos que volver a la modalidad semipresencial,
como en el curso pasado, nuestro departamento llevará a cabo el mismo método, es
decir, clases sincrónicas en Bachillerato y atención por las plataformas educativas al
turno que no asiste a clase en el caso de la ESO, pudiendo el profesor esta etapa recurrir
a videollamadas, si lo estima conveniente.

Básicamente, se trata de la misma práctica que se aplicará a los alumnos confinados por
cuarentena y a los que se encuentren en casa por especial vulnerabilidad.


